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En la Ciudad de î e Mallorca, Capital de la pro^:¿cií!^^ B;

=> i?res, siendo la hora doce y treinta minutos del dia uno 

novecientos cincuenta y uno, me constituyo en el Salón 

esta. Gasa Consistorial, con el Sr.Alcalde Don Juan Coll 

to de celebrar sesión extraordinaria en primera convocatori^^^ssfíSbien- 
do transcurrido quince minutos sin que haya nómero legal de asistentes- 

para poder celebrarla, procede reunirse -de nuevo, 'en segunda, el dia de 
macana, dos d agosto, a la misma hora.

\

EL AI.'CAinE,

^  ---- EL S E C B E M I O ,
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SESICl'I EXIPlAOHBIJ'TAHIA CELIGRABA EE SEGülLDA COI'TV'CCALORIA EL LIA 2 de AGCS 
■rOjPOR EL.EXCIJO. AYUnmiIEIÍTO PLilTO, LE 1951. ■ ■ ,

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la .provincia de Balea—  

res, siendo la hora doce y treinta minutos del dia dos de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno, se reúne en el Salón de.Sesiones de esta Ca 

sa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr,Alcalde Loii-Juan Coll Puster, 

el Exorno.Ayuntejniento Pleno, con asistencia de los Sres. ‘̂'enientes.de Al
calde y Concr;jales, Lon Guillermo Aloy Saloi'i, Don Jerónimo Massan'et Kic£ 

lau, Lon Bartolomó Pizá Perrá, Lon Jesús Antich Gil, H:)n José Maria Pus- 

ter Llabrés, Lon Josó Pons Marqués, Lon José Nadal, Horrach, Lon José - 

Casasayas Pizá, Lon Gabriel Pina Puster, Lon Prancisco Castaño Salvá,Lon 

Antonio Llabrés Ííorey, el Interventor de Pondos acctal.Lon Tomás Henales 

B'rnat-Verí, y asistidos de mi, el infrascrito Secretario, al objeto de 

celebrar sesión octraofdinaria en segunda convocatoria, y siendo ya las - 

doce horas y cuarenta minutos, el Sr.Presidente abre la sesión, dándose- 
lectura al acta de la anterior que se aprueba por nnánimidad*

2, Seguidamente se acuerda aprobar el siguien
Se acuerda aprobar propuesta
cesió . solar Gobierno Civil, te documento: "Exorno,Sr.El Ministerio de- 

la Gobeimiación, por acuerdo de la Sxi’bsecretaría de fecha cinco de marzo- 
último, interesa del Ayuntamiento que se ratifique la cesión, a favor —  

del Estado, 3al solar donde se hal*̂  a construido el Gobierno Civil, y -rue- 

ya este Ayuntamiento el cuatro do marzo de mil novecientos treinta y __


